
RAD. 7444 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: UNIÓN MARITAL DE HECHO DE 

HUMBERTO GIRALDO GARCÍA EN 

CONTRA DE LOS HEREDEROS DE JOSÉ 

EUDORO CARVAJAL IBAÑEZ. (rad. 7444). 

 

Como quiera que fue imposible tanto por este Despacho como 

por parte de la Secretaría de la Sala, tener acceso al audio N°885 de la 

Carpeta del Juzgado 32 de Familia de la ciudad, que consta de cinco 

cuadernos, así como el audio de la audiencia 289 del 26 de julio de 

2017, de la misma carpeta, a efectos de entrar a resolver sobre la 

admisión del recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia 

de fecha 30 de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Treinta y 

Dos (32) de Familia de Bogotá, D.C., se ordena devolver el expediente 

al Juzgado de origen, para que se sirvan remitirlo nuevamente a esta 

Corporación, junto con los audios a los que se ha hecho referencia, 

previa constatación y /o verificación de su contenido. 

 

Se advierte a los interesados que el término para fallar este 

asunto en esta instancia queda suspendido y únicamente se 

reanudará cuando ingresen nuevamente las diligencias al Despacho 

con el cumplimiento cabal de lo aquí solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE  


